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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/593/2016, de 17 de mayo, por la que se establecen las cuantías de los pre-
cios públicos por la prestación de servicios académicos no universitarios para el curso 
escolar 2016/2017.

El Decreto 182/2002, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 68, de 12 de junio de 2002) establece los precios públicos a satisfacer por la presta-
ción de servicios académicos no universitarios, de conformidad con lo dispuesto en la en-
tonces vigente Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La disposición final primera del citado Decreto autoriza a la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte para que actualice, con carácter anual, las cuantías de los precios públicos y 
para que dicte las disposiciones necesarias para su desarrollo.

La Orden de 26 de marzo de 2007, de los Departamentos de Economía, Hacienda y Em-
pleo y de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 48, de 25 de abril 
de 2007), modifica parcialmente algunas cuestiones previstas en el citado Decreto 182/2002, 
al amparo de la nueva regulación establecida por la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y 
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
81, de 17 de julio de 2006).

Asimismo, la Orden de 13 de marzo de 2009, de los Consejeros de Economía, Hacienda 
y Empleo y de Educación, Cultura y Deporte, por la que se modifican parcialmente los precios 
públicos por la prestación de servicios académicos no universitarios (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 68, de 8 de abril de 2009), amplía las modalidades de matrícula bonificada 
en las enseñanzas artísticas profesionales y superiores, recogiendo la nueva ordenación aca-
démica en esa materia. El artículo 3 de dicha orden remite a lo dispuesto en el Decreto 
182/2002, de 28 de mayo, en lo no previsto en la misma.

Por tanto, a tenor de lo establecido en la citada disposición final primera del Decreto 
182/2002, de 28 de mayo, resulta preciso aprobar las cuantías de los precios públicos por 
servicios académicos no universitarios a satisfacer en el curso escolar 2016/2017.

De conformidad con el punto tercero de la Disposición Transitoria de la Ley 2/2015, de 30 
de marzo, de desindexación de la economía española así como del artículo 3 de la Ley 
1/2016, de 26 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejer-
cicio 2016, por aplicación en defecto de normativa específica para precios públicos, se man-
tienen las cuantías existentes en la orden del curso anterior.

En su virtud, en aplicación de las competencias atribuidas en la normativa vigente, re-
suelvo:

Primero.— Aprobación de las cuantías de los precios públicos para el curso 2016/2017.
Se aprueban las cuantías de los precios públicos relativos al pago de servicios acadé-

micos no universitarios para el curso 2016/2017 para cada uno de los servicios previstos en 
el Decreto 182/2002, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón y en su normativa de desarrollo, 
y que figuran como anexo a la presente orden.

Segundo.— Bonificaciones y demás cuestiones generales.
En cuanto a las bonificaciones a aplicar y a otras cuestiones generales relativas al pago de 

los precios públicos, se estará a lo dispuesto en el Decreto 182/2002, de 28 de mayo (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 68, de 12 de junio de 2002), en la Orden de 26 de marzo de 2007 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 48, de 25 de abril de 2007) y en la Orden de 13 de marzo 
de 2009 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 68, de 8 de abril de 2009).

Tercero.— Fecha de efectos de la presente orden.
La presente orden producirá sus efectos el día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 17 de mayo de 2016.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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